
 

 

Playas, 03 de abril de 2024. 

 

OFICIO No. GADMCP-ALCALDIA-2024-351-O 

 

 

Señora. 

Ab. Lorena Andrea Molina Herrera  

SECRETARIA TÉCNICA JURISDICCIONAL DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL. 

En su Despacho. - 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN – CAUSA 

1770-15-EP 

 

De mis consideraciones: 

 

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Playas y en especial de quien suscribe en calidad 

de máxima autoridad del cantón Playas. 

 

En atención al oficio No. CC-STJ-2024-88, de fecha 21 de marzo del 2024, suscrito por 

Ud. En calidad de Secretaria Técnica Jurisdiccional de la Corte Constitucional referente 

a la solicitud de información alusivo a la CAUSA 1770-15-EP en el cual en su parte 

medular indica: “Con base en esta información, solicitó que en el término de 10 días 

contados a partir de la recepción de este oficio, se sirva remitir el historial de pagos del 

impuesto predial del bien inmueble referido en el certificado registral PR-2-2024-

13636-1(…)”, conforme a este antecedente me permito remitir el memorando No. 

GADMCP-DGF-2024-0623-M, suscrito por el CPA. Luis Aarón Salazar García – 

Director Financiero (E), mediante el cual remite la información solicitada con su 

documentación de respaldo. 

 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Gilmar Gabriel Balladares Espinoza 

ALCALDE  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PLAYAS 
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